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NORMAS DE MATRÍCULA  

 
1.1 DEL ESTATUTO DE LA URP 

 
Art. 53º La asistencia a las clases teóricas y prácticas es obligatoria. La 

inasistencia a las mismas no debe exceder al 30% en un 

semestre académico. 

Art. 165º De acuerdo a la matrícula en la Universidad los estudiantes 

pueden ser regulares o especiales: 

a) Son estudiantes regulares de la Universidad quienes se 

matriculan en no menos de doce créditos y se encuentran 

cursando estudios dentro de los catorce semestres para 

Medicina y diez semestres en las otras carreras de la 

Universidad.2 

b) Son estudiantes especiales aquellos que exceden los 

topes señalados para las carreras en el inciso anterior, 

incluyendo el semestre o período de gracia, e 

independientemente del número de créditos en que se 

matriculen. 

Los estudiantes más destacados podrán ser autorizados a 

inscribirse hasta en veintiséis créditos, siempre que cumplan 

con los requisitos exigidos por el Reglamento de matrícula. 

Como caso singular los alumnos del último semestre podrán 

matricularse hasta en 28 créditos, previa autorización del 

Consejo de Facultad. 

 
1.2 DEL REGLAMENTO DE MATRÍCULA 

 
6.2.1 Del retiro de cursos 

 
Art. 32º Los estudiantes podrán solicitar retiro de asignaturas hasta 

la cuarta semana de iniciado el semestre académico en las 

fechas fijadas por la Unidad de Registros y Matrícula de cada 

Facultad o por la dirección del Programa de Estudios Básicos. 

Los estudiantes matriculados en una determinada asignatura 

y que no se hayan retirado del mismo en el plazo señalado, 

se considerarán matriculados para todos sus efectos.4 

 
6.2.2 Del retiro de semestre académico 
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Art. 37º Los estudiantes, que, habiendo completado la matrícula 
en un semestre, no deseen continuar sus estudios por 
causas debidamente justificadas, podrán solicitar retiro 

del semestre hasta la cuarta semana de iniciada las 
clases. 

 

Art. 38º Las solicitudes de retiro del semestre se presentan en la Oficina 

Central de Registros y Matrícula la que emitirá la resolución 

correspondiente; copia de esta resolución será enviada a las 

siguientes dependencias: Oficina de Economía, Departamento 

de Cuentas Corrientes, Oficina Central de Informática y 

Cómputo, y las Unidades de Registros y Matrículas de las 

Facultades y la Dirección del Programa de Estudios Básicos. 

 

Art. 39º Es requisito para solicitar retiro del semestre académico estaral 

día en el pago de las pensiones de estudio, al momento de 

presentar la solicitud. 

 

Art. 40º Después de la cuarta semana de iniciadas las clases, por razón 

de salud, debidamente comprobada por el Centro Médico de 

la Universidad, los estudiantes podrán solicitar retiro del 

semestre académico ante el Vicerrectorado Académico. 

 

Art. 41º Los estudiantes que habiéndose matriculado en el semestre 

académico abandonen sus estudios sin presentar la solicitud 

de retiro y figuren en las actas de evaluación final con la 

mención NSP en todas las asignaturas, o con calificativos 

desaprobatorios hasta en dos asignaturas, están obligados al 

pago de dos boletas de pensiones de estudio. Las solicitudes 

deben presentarse en la Oficina de Economía de la 

Universidad. 

 
6.2.3 Del retiro de la Universidad 

 
Art. 43º Las solicitudes de retiro de la Universidad son autorizadas por el 

Consejo Universitario a propuesta del rector, vicerrector 

académico y de la Oficina Central de Registros y Matrícula de 

la Universidad. Las solicitudes serán dirigidas al vicerrector 

académico y se presentan en la mesa de partes de la 

Universidad. 
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6.2.4 De la reincorporación 

 
Art. 44º Los estudiantes que interrumpan sus estudios y desean 

reiniciarlos, podrán solicitar reincorporarse siguiendo las 

normas y procedimientos establecidos en el presente 

reglamento. 

 

Art. 45º Es condición para reincorporarse a la Universidad, que los 

estudiantes estén al día en sus pensiones de estudio. 

 

Art. 46º En los casos de que no hayan sido emitidas las fichas de 

matrícula de los estudiantes reincorporados, la Unidad de 

Registros y Matrícula de cada Facultad y el Centro de 

Informática y Cómputo, propondrán conjuntamente la solución 

inmediata del problema. 

 

 
CAPÍTULO V 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE LOS 

ESTUDIANTES 

 
Art. 47º. Es responsabilidad del estudiante en el acto de la matrícula. 

Inscribirse obligatoriamente en las asignaturas desaprobadas 

que figuran en la ficha de matrícula, de las cuales no podrán 

retirarse por ningún motivo, excepto cuando se produce el 

retiro del semestre académico, cuando se anula el grupo por 

el bajo número de estudiantes matriculados. 

 
Matricularse en las asignaturas que le corresponda 

respetando la secuencia de la estructura curricular de la 

carrera profesional. 

 
Comprobar que las asignaturas elegidas, que figuran en la 

ficha de matrícula sean las mismas que aparecen en el 

sistema informatizado y en el consolidado provisional de 

matrícula. 

 
Comprobar que, en el Consolidado de Matrícula emitido 

posteriormente, figuren las mismas asignaturas y grupos en 

los cuales se inscribió. 
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6.2.5 De los órganos encargados del proceso de matrícula 

 
Art. 51º La conducción del proceso de matrícula está a cargo del 

Vicerrector Académico de la Universidad. 

 
Art. 52º La Oficina Central de Registro y Matrícula elabora el proyecto 

del cronograma del proceso de matrícula de cada semestre 

académico para ser sometido a la consideración y aprobación 

del Consejo Universitario a través del Rector y Vicerrector 

Académico. 

 
Art. 53º La Unidad de Registros y Matrícula de cada Facultad y de la 

Dirección del Programa de Estudios Básicos son los 

encargados de la conducción del proceso de la matrícula en 

el ámbito de su competencia. Estos órganos son los únicos 

responsables de dicho proceso; de ser necesario podrán 

solicitar apoyo docente y administrativo para cumplir susfines. 

 
1.3 DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD RICARDO PALMA5 

RÉGIMEN DE MATRÍCULA 

Art. 333 El Régimen de Matrícula está indicado en los artículos 163°, 

164° y 165° del Estatuto y complementariamente en lo 

dispuesto en los siguientes artículos. 

 
Art. 334 La condición de estudiante regular o especial se adquiere por 

la matrícula y tiene validez hasta el día en que concluye la 

semana oficial de matrícula del semestre siguiente. 

 
Art. 335 El número máximo y mínimo de estudiantes matriculados en 

cada grupo de una asignatura está condicionado por la 

naturaleza de la misma y por el espacio y capacidad instalada 

disponibles. Es fijado por la Facultad respectiva. 

 
Art. 336 La Universidad se reserva el derecho a cerrar grupos de las 

 
 
 
 
 

5 Adecuado al Estatuto y a la Ley Universitaria Nº30220 y Aprobado en sesión de Consejo Universitario del 
1 de marzo del 2016. Actualizado en sesión de Consejo Universitario del 10 de junio del 2022 
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asignaturas programadas cuando estas no alcanzan el 

número mínimo de estudiantes matriculados, encargándose 

al Vicerrectorado Académico la formulación de la propuesta al 

Consejo Universitario. 

 
Art. 337 El Consejo Universitario aprueba el calendario de matrícula. No 

hay autorización para aceptar casos de excepción después 

de la fecha de cierre programada, salvo los debidos a razones 

de salud o justificados subsecuentes. 

 
Art. 338 El estudiante está obligado a matricularse en primer lugar en 

aquellas asignaturas en las que se encuentra desaprobado y 

no puede retirarse de las mismas. 

 
Art. 339 El estudiante matriculado en un semestre académico que no 

desee continuar estudios por causas debidamente 

justificadas, puede solicitar a la Unidad de Registros y 

Matrícula de su Facultad o en la Dirección del Programa de 

Estudios Básicos el retiro de todas las asignaturas o dealguna 

de ellas del semestre hasta la cuarta semana de haberse 

iniciado el mismo, siempre y cuando esté al día en sus pagos 

y siguiendo lo establecido en las normas del Reglamento 

General de Matrícula. En el caso del retiro parcial, el alumno 

quedará matriculado para todos sus efectos, en las 

asignaturas de las que no se haya retirado. 

 
Art. 340 El estudiante que desee retirarse del semestre presentará una 

solicitud a la Oficina Central de Registros y Matrícula, solo en 

las fechas establecidas en el calendario académico, siguiendo 

los procedimientos administrativos señalados en el 

Reglamento General de Matrícula y siempre que esté al día 

en sus pagos. 

 
Art. 341 El estudiante que por razones particulares se ha retirado del 

semestre y desee reiniciar sus estudios, debe solicitar su 

reincorporación a la Oficina Central de Registros y Matrícula 

siguiendo lo establecido en las normas del Reglamento 

General de Matrícula. 

 
Art. 342 La matrícula de un estudiante en un nuevo semestre 
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académico está condicionada por el número de créditos 

aprobados en el último semestre cursado. El Reglamento de 

Matricula y Evaluación Académica establece estas 

condiciones. 

 
Art. 343 La convalidación de una asignatura aprobada en otra 

universidad u otra Facultad de la Universidad Ricardo Palma, 

es realizada de acuerdo al contenido, el número de créditos y 

el número de horas académicas semanales, de la asignatura 

cursada y de la asignatura por convalidar. Si la resolución de 

convalidación no estuviera conforme el estudiante puede 

solicitar la reconsideración. 

 
Art. 344 La matrícula establece el compromiso formal del estudiante de 

conocer y cumplir el Estatuto, el presente Reglamento y todas 

las normas vigentes que regulan la organización y 

funcionamiento de la Universidad. 


